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28 de junio de 2010 
 

El Estatuto de Autonomía de Cataluña tiene: 
 

 
 
 

  223 artículos 

  15 Disposiciones Adicionales 

  2 Disposiciones transitorias 
  1 Disposición derogatoria 

  Y 4 disposiciones finales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La organización de la Justicia concentra la mayor parte del Fallo de la 
Sentencia  

 
 

 
Las dos terceras partes del fallo de la sentencia se refieren a una misma materia, 
la relativa al Consejo de Justicia de Cataluña, que se declara no conforme con la 
Constitución por un problema de competencia normativa: 

 
  Y ello, porque según el Tribunal Constitucional no son los Estatutos, sino 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, la norma a la que le corresponde 
desarrollar la descentralización del Consejo General del Poder Judicial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De los 136 artículos impugnados por el PP, 
sólo 14 son revisados por la Sentencia, emitida 
hoy por lo que el 92% son constitucionales.  

 
  Sólo un artículo es inconstitucional: el 97, 
que se refiere al Consejo de Justicia de Cataluña. 

Y otros 14 artículos (algunos derivados del 
97) contienen meros incisos inconstitucionales 
que se solventan con mínimos cambios 

  De las 38.650 palabras que tiene el 
Estatut, el PP impugnó más de 16.300 y la 
sentencia ha declarado inconstitucionales 
poco más de 350. Eso representa menos 
del 1% del texto articulado del Estatuto 

 
TODO LO DEMÁS, ES DECIR EL 99% DEL TEXTO 

SIGUE  PLENAMENTE EN VIGOR 

1

LA SENTENCIA DEL CONSTITUCIONAL AVALA LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL 99%  DEL ESTATUTO DE CATALUÑA 

2

Curiosamente, estos mismos preceptos que el PP ha 
recurrido en el Estatut, han sido apoyados y votados 
por el Partido Popular en otros Estatutos de reciente 
reforma, como el de Valencia y el de Andalucía.  

 

Nota: los preceptos impugnados 
por el PP son 187 (136 artículos 
con distintos apartados) 
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El Tribunal confirma la plena constitucionalidad de todos los elementos que forman 
el nucleo del Estatut  

 
 
  El Tribunal rechaza la inconstitucionalidad de la mención del término nación en 

el preámbulo, porque no tiene alcance jurídico ninguno -tal como defendió el 
Gobierno, en su momento- y porque sólo se refiere al mero reconocimiento de lo 
expresado por el Parlamento de Cataluña. 

 
  Confirma igualmente la sentencia la constitucionalidad de la práctica totalidad de 

los preceptos en materia lingüística 
 
  La sentencia considera plenamente contenido en el marco de los derechos 

constitucionales el reconocimiento de derechos a los ciudadanos de Cataluña 
que refleja el Estatut.  

 
  Reiterando así para el caso catalán lo que ya se consideró 

constitucional en el Estatuto valenciano y que el PP nunca recurrió. 
 
  Confirma igualmente la validez del texto respecto al nuevo reparto competencial, con 

el reconocimiento de nuevas competencias a la Generalitat, en materias como la 
inmigración, la inspección de trabajo o las nuevas tecnologías. 

 
  Entiende el Tribunal que ni el Estado se convierte en residual ni las 

nuevas competencias de la Generalitat contradicen el modelo 
constitucional. 

 
  También da plena validez al sistema de relaciones entre la Generalitat y el 

Estado, y en especial el principio de bilateralidad que incluye el Estatuto en ese 
ámbito. 

 
  Lo mismo hace con todo lo relativo al sistema de financiación 

  Un sistema que no sólo no resulta discriminatorio sino que ha dado lugar a 
un acuerdo de financiación, adoptado sin la oposición de ninguna 
Comunidad Autónoma y que ahora resulta revalidado en cuanto a su 
conformidad con la Constitución. 

 
 

El Estatuto de Cataluña no es ni 
la primera Ley que resulta declarada parcialmente inconstitucional ni será la última.  

 

  11 Leyes y Reales Decretos del 
Gobierno del PP fueron declarados 
parcialmente inconstitucionales por el 
Tribunal Constitucional (ver relación). 

 
  Y continuaron aplicándose con la 

mayor normalidad democrática, salvo 
en los artículos o preceptos declarados 
inconstitucionales, que tuvieron que ser 
retirados de la Ley. 
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Sólo en un caso, 
  

  La inconstitucionalidad afectó a 
toda la norma en su integridad, 
anulando totalmente su validez y 
posibilidad de aplicación. 

 

  Fue el denominado Decretazo 
(Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de 
mayo) 
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Son Válidas todas las medidas que se han tomado, en aplicación del Estatut  
 
 
 
 
  La Sentencia es perfectamente compatible con todas las medidas de desarrollo 

estatutario aprobadas, hasta hoy y no es necesario revisar ninguna ley 
estatal, ningún reglamento, ningún Decreto de traspaso de competencias, ningún 
acuerdo (incluyendo el de financiación) o convenio.  

 
  Todo el desarrollo estatutario que han realizado las Cortes 

Generales y el Gobierno es plenamente respetuoso con la Constitución 
y el modelo autonómico. También el desarrollo estatutario realizado por la 
Generalitat es plenamente compatible con la sentencia del TC, con la 
mínima excepción de unos pocos preceptos de sus propias normas 
reguladoras del Sindic de Greuges y el Consejo de Garantías Estatutarias.  

 
 
 
 
 
 

 

  UNA SENTENCIA CLARIFICADORA 
 

 

EL ESTATUTO   Continuará aplicándose, en su práctica integridad, con plena 
normalidad democrática. 

EL GOBIERNO   Tenía razón cuando mostraba su confianza en la 
constitucionalidad del texto. 

RAJOY Y EL PP   No tenían razón, cuando aseguraban que el Estatuto rompía 
España, la Constitución y el espíritu de la transición. 

 

HOY son evidentes 
los disparates 
que dijeron:  

 

“El Estatuto es un texto inconstitucional en 
cada uno de sus renglones” 

(Mariano Rajoy. Congreso de los Diputados 30 marzo 2006 ) 
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